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Oficio N° 16.480

VALPARAÍSO, 20 de abril de 2021

Tengo a honra transcribir a V.E. el
proyecto  de  ley  que  faculta  al  Presidente  de  la
República a reservar el uso prioritario del agua al
consumo humano, el saneamiento y el uso doméstico de
subsistencia, durante la vigencia de un estado de
excepción constitucional de catástrofe por calamidad
pública, correspondiente al boletín N° 13.404-33.

La  Cámara  de  Diputados  consultó  a
S.E. el Presidente de la República, mediante oficio
N° 16.425, 31 de marzo de 2021, si haría uso de la
facultad  que  le  confiere  el  artículo  73  de  la
Constitución Política de la República.

De conformidad con lo estatuido en
el inciso segundo del artículo 93 de la Constitución
Política  de  la  República,  informo  a  V.E.  que  el
proyecto quedó totalmente tramitado por el Congreso
Nacional el día de hoy, al darse cuenta del oficio N°
067-369,  de  19  de  abril  de  2021,  cuya  copia  se
adjunta, mediante el cual S.E. el Presidente de la
República  manifiesta  a  esta  Corporación  que  ha
resuelto no hacer uso de la facultad que le confiere
el  inciso  primero  del  artículo  73  de  la  Carta
Fundamental.

En virtud de lo dispuesto en el N°
1°  del  inciso  primero  del  artículo  93  de  la
Constitución Política de la República, corresponde a
ese  Excmo.  Tribunal  ejercer  el  control  de
constitucionalidad respecto de los artículos único y
transitorio del proyecto de ley.

A  S.E. LA

PRESIDENTA

DEL EXCMO.

TRIBUNAL

CONSTITUCIONAL
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PROYECTO DE LEY

“Artículo  único.-  El  Presidente  de  la
República,  durante  la  vigencia  de  un  estado  de
excepción constitucional de catástrofe por calamidad
pública, podrá utilizar las facultades que éste le
otorga con el objetivo de asegurar el uso prioritario
de agua para consumo humano, el saneamiento y el uso
doméstico  de  subsistencia  en  cantidad  y  calidad
adecuadas  al  contexto  de  calamidad  pública  que
hubiese motivado la declaratoria. 

El  Presidente  de  la  República  comunicará
detalladamente las medidas adoptadas sobre el empleo
de las facultades señaladas en la presente ley, al
momento  de  entregar  al  Congreso  Nacional  la
información a la que se refiere el inciso segundo del
artículo  41  de  la  Constitución  Política  de  la
República.

Artículo  transitorio.-  Durante  la  vigencia
del estado de excepción constitucional de catástrofe
por calamidad pública, a propósito de la pandemia de
COVID-19, declarado por el decreto supremo N° 104, de
18 de marzo de 2020, y el tiempo en que éste sea
prorrogado, la información a la que se refiere el
inciso  segundo  del  artículo  único  deberá  ser
entregada al Congreso Nacional en el plazo de quince
días desde la publicación de la presente ley.”.

*****
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Para los fines a que haya lugar, me
permito poner en conocimiento de V.E. lo siguiente:

La Cámara de Diputados, en primer
trámite  constitucional,  aprobó,  en  general  y  en
particular, el artículo único del proyecto de ley con
el  voto  a  favor  de  138  diputados  y  el  artículo
transitorio de la iniciativa con el voto favorable de
135 diputados; en ambos casos respecto de un total de
155 en ejercicio.

El  Senado,  en  segundo  trámite
constitucional, aprobó el artículo único del proyecto
de ley, tanto en general como en particular, con el
voto  favorable  de  37  senadores  de  un  total  43  en
ejercicio.

La  Cámara  de  Diputados  aprobó  la
proposición  formulada  por  la  Comisión  Mixta
constituida para resolver las divergencias suscitadas
con ocasión de la tramitación del proyecto de ley, en
lo que respecta a los artículos único y transitorio,
con el voto a favor de 141 diputados, de un total de
155 en ejercicio.

El  Senado,  por  su  parte,  aprobó
dicha  proposición,  en  lo  que  respecta  al  artículo
único y al artículo transitorio que contiene, con el
voto favorable de 33 senadores, de un total de 43 en
ejercicio,

Se dio cumplimiento de esta forma,
en todos los casos anteriores, a lo dispuesto en el
inciso  segundo  del  artículo  66  de  la  Constitución
Política de la República.

*****

Por último, me permito informar a V.E. que no
se acompañan actas, por no haberse suscitado cuestión
de constitucionalidad. 

*****
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Dios guarde a V.E.

DIEGO PAULSEN KEHR
Presidente de la Cámara de Diputados

LUIS ROJAS GALLARDO
Secretario General (S) de la Cámara de Diputados


